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Quito D.M., 03 de Junio del 2016 

Sr. Leopoldo José Atencio Jiménez A 

PRESIDENTE MULTIALMYPRO CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Presente 

De mis consideraciones, 

Yo, RODRIGO JAVIER ACUÑA ANASI, con cédula de ciudadanía 1714570056 

me dirijo a usted en su calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de 

la compañía Exportadora y Comercializadora MULTIALMYPRO Cía. Ltda., EN 

LIQUIDACIÓN Con RUC número 1792478847001, para presentarle mi 

RENUNCIA IRREVOCABLE al cargo de Gerente General y Representante 

Legal de su compañía, que me fue otorgado con fecha 3 de Enero del 2014 y 

Registrado en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito con fecha 7 de Enero 

del 2014. 

Los motivos de mi Renuncia son personales y agradezco a usted y sus socios 

la confianza en mi depositada para este cargo. 

Atentamente, 

  

Menbido por : 

Gdorielo Vallejo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33057 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11489 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA EXPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

MULTIALMYPRO CIA, LTDA., EN LIQUIDACION 

NOMIBRES DEL ACUÑA ANASI RODRIGO JAVIER 

ADMINISTRADOR 

RENUNCIANTE 

IDENTIFICACIÓN _' 1714570056 

CARGO: > | GERENTE GENERAL 
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3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4883 DEL: 12/12/2013.- NOT: 10 DEL: 18/11/2013 DISOLUCIÓN: RM. 2522 DEL 

10/06/2016 DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA po OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE Doce DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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